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De conformidad con el cómputo realizado por laC.P. María -de los Angeles Carrillo

González, Titular del Órgano Técnico de Fiscalización, del Instituto Electoral y de

'Parñclpación Ciudadana de Tabasco, se hace del conocimiento público lo siguiente:

Se informa a los Partidos Politicos que en términos dé los artículos 98, fracción I,inciso

a) de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y 22, numeral 22.1 del Reglamento para-

la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, los Informes Trimestrales de

Avance del Ejercicio deberán ser presentados a más tardar dentro de los treinta días

siguientes. a la conclusión del trimestre que corresponda, por lo que el plazo para

presentar ante el Órgano Fiscalizador el Informe Trimestral de Avance del Ejercicio
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2010, correspondiente al Tercer Trimestre que comprende los' meses de julio a

septiembre, inicia a partir del 01 de octubre de 2010 Y termina el día 30 del mismo

mes y año.

El cómputo del plazo antes señal o se hace de su conocimiento, con fundamento en

lo establecido en el artículo 21, J) m al 21.5 el eglamento antes señalado, paratas

efectos legales a que haya lugar.
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No. 26996 PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010

SEGUNDO TRIMESTRE

PARAISO FORMATO PT-1

RESUMEN

PRESUPUESTO TOTAL

PARTICIPACIONES

REMANENTES 2009

AUTORIZADO 2010

50.00

147,338,124.00

$15,360,933.00RECAUDACION PROPIA

RECAUDACIONES 2010 15,360,933.00

0.00

0.00

$24,000,000.00

24,000.000.00

0.00

0.00

REFRENDO 2009

REMANENTES 2009

PART. FEO. PEMEX

RECAUDACIONES 2010

REFRENDO 2009
REMANENTES 2009

RAMO GENERAL 33, $3,332,791.03

-APORTACIONES FEDERALES PARA ENnoADES
FEDERA "VAS Y MUNlCWIOS"

FONDO MI.APORTACIONES PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL $3,332,791.03

AUTORIZADO 2010 0.00

3,332,791.03REFRENDO 2009

FONDO IV. APORTACIONES PARA El
FORTALECIMIENTO DE lOS IIUNIC1PlOS y

DE lAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL

AUTORIZADO 2010

REMANENTES 2009

$0.00

0.00

0.00

RECURSOS CONVENIDOS

SERNA"AM

AUTORIZADO 2010

REFRENDO 2009

$0.00

REMANENTES 2009

SEDESOl CONVENIO FONHAPO

AUTORIZADO 2010

REFRENDO 2009

REMANENTES 2009

$44.894.00 544.894.00 0.00

$147.338.124.00 $67.592.33332 79.745,790.68

$15,360,933.00 $8,660,174.78 $6,700,758.22

$15.360.933.00 $8.660.174.78 6,700,758.22

0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00

$24,000,000.00 $9,409,639.45 $14,590,360.55

$24.000.000.00 $9.409.639.45 14.590.360.55

SO.OO $0.00 0.00

$0.00 $0.00 0.00

$59,269,113.49 $15,195,546.10 $44,073,567.39

$27.i94,530.67 $1,995,991,31 $25,398,539.36

$24.Q61.739.64 $1.995.991.31 22,065,748.33

$3.332.791.03 $0.00 3,332,791.03

$31,874,582.82 $13,199.554.79 $18,675,028.03

$31.874.582.82 $13.199,554.79 18,675,028.03

0.00

$4.401,658,98 $4,401,658.98

$1,128,421.65

$1.128,421.65 0.00

0.00 0.00

0.00

$0.00

0.00 3.273,237.33

0.00 0.00

0.00 0.00 0.00

D1i~ClÓN y 65 FRACCIÓN 111,DE LA LEY ORGÁNICA DE lOS
!;,n~1!'<Il SUPlEMENTO 7023 DE FECHA 26 DE OIClEMBREDE

. ;tw61o-i4Qoog¡¡¡; FECHA3Of1212OO9.ASICOMO VALIDACIONES
Ólo. No. 04 DE FECHA 12 DEABRll0E2010 E FECHA 12

r:••...-.-

O€ PARA/SO. TABASCO
~-~ 2010-2012

\~} PROGP.AMACION
~r y PRESUPUESTO



4 PERiÓDICO OFICIAL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2010

PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010

SEGUNDO TRIMESTRE
MUNICIPIO; I PARAISO fOR1.~,.,TO PT·l

[

PRESUPUESTO TOTAL

PARTIClPACtONES

CASTO CORRIENTE

SEft\llCIOS Pf.Rsow.lES
,.RnCUlOS UATI"fh<"lf':'"

SER:ViCIOSGf.flEftAtES

$1101,549,643.15 $111,295,118.34 $42,147.259.66 563,141.858.68
102.2016.379.15 n7,6<U.605.31 J'l2,OO.501.75 55,599,103.56

5.282.S€.o1.0a W;.6éMl.~_OJ 12.S6J.tidliotl 4,3&4,433.35
6,020,700.00 Sl'i.785,"~_OO S~~1.12B2J 3.244.32Ln

532,7.8 •.480.85 536,081,1199.66 $19,489,967.66 $16,597,932.00
32,788;480.85 536,046.2':>'1.69 SI944ll,322.ti9 16,597,932.00

0.00 000
0.00 $cCl,6-lo'I,S11 J'll,644.97 000

$0.00 SO.OO $0.00 $0.00

S'5,300,'33.0011 S15.360,933.0ql I SO,660,17 •.•• 1 1 $6.100,758.221

$0.00 $255,864.59 '246,705.01 59,159.58

0.00 "''''' 0.00
0.00 '103,970.;)6 SlOJ,97Q,:lo6 0.00
0.00 1151,119'1.23 9,159.56

$0.00 511,075.735.112 $8 ..413,469.77 S2,662,266.05
0.00 n.13s.86<l.!t7 $6,81:>.7"1357 2,320,141 ..40
0.00 $.C51.06lIT1I J-oI51,06878 0.00
0.00 $',48.n2.07 Sl,"6,667~ S42,124165

115.360,933.00 $<1,029,332.59 $0.00 S4,029.332.59

S24,ooo,ooo.ooll '24,000,000.001 I S9,40.,63'.4511 $14,590,360.551

$0.00 $1,380,453.19 '1',121,055.79 1259,3!t7.40

0.00 000

0.00 17.S54.1i1 Si.CS<l.19 000
0.00 11.372.7iI9.00 1l.113."IOI60 259,397.40

$0.00 S9.094.858.1t U,2Jl8.583.66 $806.274.52
0.00 16.018.4"129 SS.:M"I."I7"1.31 673,989.92

0.00 12.016.:w389 II"'.lD!l,Z¡ 132,284,60
0.00 11.000.000.00 11.000.000.00 0.00

124.000,000.00 113.524,688.63 10.00 $13,524,6811.63

$3,332,791.03 $59.269,113 .• 9 $15,195,546.10 $-44,073.567,39

$3.332.191.03

$0.00 $666,700.00 $284,153.98 1382.546.02

0.00 S13'1.!fl5.SO 353,814.50
0.00 $1"1'i.loe.M\ 28,731.52

so.ec 53,127,092.33 $1.711,837.33 11,415,255.00

0.00 SI.s2"1.237.33 11.5~4,231_lJ 0.00
0.00 Sl.601.85500 Sle7.6úOOO 1.'" 15,255.00

13.332.791.03 123,600.738.34 SO.OO S23,600.738.].(

11~ I 111,675.028.031

$0.00 $31.873,200.00 S13,199.554.79 S18.673.645.21

0.00 131.173,20000 113,199.55-"179 18.613,645.21

$0,00 $1,382.82

SO.OO $4,401,658.98
$0.00 S1,128.421Ji5

50.00 $1.128.421.65

000 1,128,421.65

..- / .. $0.00 SO,OO
$0.00 $3,273.237.33

SO.OO S3,273,237.33

000 3,273,237.33

$0.00 SO.OO

GASTO DE: 1NVERSk>N

INVERS«)N SOClAl y PRESTACIONES ce SEA\I1CK>S

.WRA.ESTAUC'NRA PARA lEl DESAAROllO

BENES MUEBLES E 1NUlJE8LES

'fRANSFEREHCLAS y SUBSlO'OS

RECAUDAOON PROf'LA

GAsTOCOftRJENn

SERV\CIOS PERSONALES

ARTlCUlOS M4TfRlAlfS

SEAV\CIOS GENERALES

GASTO DE INVERSION

tNYEfl;SION SOCIAl y PRESTACIONES DE SERVtCk>S

INFRAESTRUCTURA PAAA El DESARROllO

.IENES UUE.8LES E INMUEBlES

nu.NSFEJlENCIAS Y SU8slDlOS

PART1CPACION FEOfllAt. PEMEX

GASTOCOflRlENT'E

SERVICIOS PERSONAlES

AAncUlDS MATERIAlES

SERVICIOS QENERALES

GASTO DE WVEASklN

""VEfl;SION SOCIAL y PRESTACIONES DE SEfl;VICIOS

INf'RAESTlUICTtlAA PARA El DESARROUO

BIENES MOE8lES E IfolUUEBLI:'S

N"ORTAaoNES FEO. PÁIt'. ENTlOAOES

f"EOERATNAS YIMUNCFIOS

• MMO G61ERAl:sr..
GASTOC'OftRliENTE

SERVICIOS PERSONAU:S

ARncut.OS WTE"RtA.lES

G:l.STO DE lNV'!RSIO~

INVERSION SCClAl y PRESTACIONES DE SERVICIOS

INfRAESTRUCTURA PAAA El DESARROllO

'TRANSFERENCiAS Y SU8StoIOS

"ONOO IV. -APOMTACtONES PARA El
FORTAl.Ecu.1lENTO DE l.OS ~IOS y OE LAS
OE.MARCACIONfS 'RMfTORlAlES OEI. OIS"QUTO
F'EDEAAl-

GASTO ee tNVERSION

tHVERS1OHSOClAl YPAEsTACfON DE SERVICIOS

GASTO DI! 8rNEIl:SlOf,l

lNf"RAESTRVCT\IAA P ••..R" El. DESARROllO

TftANUERENClAS y SUBSUMeS

SEEDESOt.-CONVEMO f'OIOtA. ••o

l1JCIONAL
ARAISO. TABASCO
2010·2012
PROGRAMACION
y PRESUPUESTO

RECURSOS CONVENIQOS
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[

PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010

SEGUNDO TRIMESTRE
'Ñi-UNICIPIO:! PARAISO

DESGLOSE DE INVERSION POR SECTOR

FORMATO PT-3

AUTORIZADo .,ODIFlcAOO

AL,30-Ó~-JÚNlqOEL ~~1.~
- -;>~<",:;-~~;,l-¡C:'t:·_,,,;;,- ifl..'F

_1_N_V_E_R_S_I_O_N_T_O_T_AL l
I

$32.788.480.85U _
$32,788,480.851

000
19.868,755.04

700.000.00
739,061.50

2,492,687.55
8.987,976.76

SO.OOU
000
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

S36,087,899.661 S19,489,967.66L I
$12.546.56

$10.211.379.99
$102.059.25'
$338.852.75

$3.902.302.30
$4,322.826.81

$8,413,469.77LJ

$28.222.87
$835.181.22

$1.878,275.60
$925,522.71
$161.511.44

$1,423,500.28
$0.00

$2,080,750.65
$1,080.505.00

PARTICIPACIONES

AGROPECUARIO, PESQUERO Y FORESTAL

OES;"RROLlQ SOCIAL y PROTECCtON AM81ENT/,l

EDUCACIQN CULTURA y RECREACION

SALUD y SEGURIDAD SOCIAL

~OM1NlSTRAC10N CENTRAL

SEGURIDAD PUBLICA Y P'ROCURACIQN y JUSTICIA

$12.545.56
$22,144,833.44

$702,059.25
$784.676.50

$5,500,334.93
$6,943,448.98

S11,075.735.82U
$48.215.93

$935.128.98
$2,156.968.91
$1,302.990.00

$210.562.45
$1.893.562.01

$0.00
$3,431.527.54
$1,096.780.00

RECAUDACION PROPIA

AGROPECUARIO. PESQUERO Y FORESTAL

DESARROllO SOCIAL Y PRQTECaON AMBIENTAL

EOUCACION. CIENCIA y TECNOLOGIA

SALUD y SEGURIDAD SOCIAL

TRABAJO Y PREVlS¡ON SOCIAL

ADMINISTRACION CENTRAL

COMUNICACIONES, ASENT AMIENOS y OBRAS PUBUCA~

SEGURIDAD PUBLICA Y PROCURACION DE JUSTICIA

CUt TURA.RECREACION y DEPORTE

$9,094,858.181

$246.388.00
55,095,619.14
51,997.968.53
$1,000,000.00

$159.999.96
$512,168.75
$82.713.80

$8,288,583.661

$0.00
$4.599,002.69
$1,934,698.046
$1.000,000.00

$159.999.96
$512.168.75
$82,713.80

PART. FED. PEMEX

AGROPECUARIO. PESQUERO Y FORES TAL

DESARROLLO SOCIAL Y PROTECCION AMBIENTAl

EOUCACION. CIENCIA y rEcNOLOGIA

TRABAJO y PREVlSION SOCIAL

ADMINlSTRACION CENTRAL

COMUNICACIONES. ASENT AMIENOS y OBRAS PU8L1CA~

SEGURIDAD PUBLICA Y PROCURACION DE JUSTICIA

$0,001

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

RAMO GENERAL 33
FONDO 111.INFRAESTRUCTURA SOCiAL MUNtCIPAL

$35,000.292.33

$3,127,092.33

$14,911,392.12

$1.711,837.33

DESARROLLO SOCIAl:Y PROTECCION AMBIENTAL

COMUNICACIONES, ASENTAMIENOS y OBRAS PUBlICA~

FONDO IV. APORTACIONES PARA EL
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS

SEGURIDAD PUBLICA y PROCURACION y JUSTICIA

RECURSOS CONVENIDOS

SERNAPAM

COMUNICACIONES, ASENT AMIENOS y OBRAS PUBLlCA~

SEDESOL-CONVENIO FONHAPO

COMUNICAClONES. ASENT AMIENOS y OBRAS PU8UCA~

RAMO 20

FOMENTO JNDUSTRIAl, COMERCIAL y TURISMO

$16.597.932.001

0.00
11,933,453.45

0.00
445,823.75

1.598,032.63
2,620,622.17

S2,662,266.051

19,993.06
99,947.76

278,693.31
377,467.29

49.051.01
470,061.73

0.00
1,350,776.89

16,275.00

S806,274.521

246.388.00
496,616.45

63.270.07
0.00
0.00
0.00
0.00

$20.088,900.21

$1.415,255.00

'0.00
1415255.00

$18.673,645.21

18,673.645.21

$4,401,658.98

$1.128,421.65

1.128.421.65

$3.273,237.33

3,273,237.33

$0.00

0.00

T.CF-.JOS 1O.rn:~~~MAORIGAL
~~ClON

H. AYUNTAMIENTO CONS •.
DE PARAISC. T••••B••.••SCO

••••.••~ %010,2012

!~" PROGRAMACION
• y PRESUPUESTO

O
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No. 269ü3 INFORMACiÓN DE DOMINIO
Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Juzgado de Paz del Décimo Segundo de Paraíso.

A quien corresponda.

En el expediente 0011212009, relativo al Juicio
Procedimiento no Contencioso de Diligencia de
Información de Dominio, promovido por YSABEL
ALEJANDRO PÉREZ, PASTOR ALEJANDRO ARIAS,
BARTOLA ALEJANDRO ARiAS, EMILIO
ALEJANDRO ARIAS Y CIPRIANO ALEJANDRO
ARIAS, en contra no hay el nueve de junio del dos mil
nueve, se dicto un auto que establecen.----

AUTO DE INICIO
CUENTA SECRETARIAL.- En dieciséis (16) de junio
del dos mil nueve (2009), el Secretario Judicial da
cuenta al Ciudadano Juez con el oficio 1461 de fecha
tres de junio del año dos mil nueve, signado por la Juez
Civil de primera Instancia de esta ciudad, con el
expediente civil número 375/2009, con el oficio 053 de
fecha trece de mayo del presente año signado por el
Agente del Ministerio Público adscrito, con un traslado>
---Conste. --

AUTO DE INICIO.
JUZGADO DE PAZ' DEL DÉCIMO SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL DE PARAlso, TABASCO,
MÉXICO. DIECISÉIS (16) DE JUNIO DEL DOS MIL
NUEVE (2009). ---
VISTO.- El oficio de cuenta, se acuerda:-
PRIMERO.- Se tiene por recibido el oficio descrito en la
cuenta secretarial signado por la Juez Civil de Primera
Instancia de esta ciudad licenciada ROSALlNDA
SANTANA PÉREZ, a través del cual declina a este
Juzgado el expediente civil número 375/2009, relativo a
las ditigencias de información de dominio, promovidas
por YSABEL ALEJANDRO PÉREZ, PASTOR
ALEJANDRO ARIAS, BARTOLA ALEJANDRO ARIAS,
EMILIO ALEJANDRO ARIAS Y CIPRIANO
ALEJANDRO ARIAS, de igual manera remite el oficio
053 de fecha trece de mayo del presente año signado
por el licenciado MIGUEL ANGEL ACOPA
GUTIÉRREZ, Agente del Ministerio Público adscrito, y
un traslado, en virtud de que se declaró incompetente
para seguir conociendo de la misma.-
SEGUNDO.- En base el punto que antecede y del
análisis de las constancias que integran el expediente
número 0375/2009, se advierte que efectivamente este
Juzgado resulta competente para seguir conociendo de
dicha causa toda vez que el procedimiento no
contencioso de información de dominio promovido por
YSABEL ALEJANDRO PÉREZ, PASTOR ALEJANDRO
ARIAS, BARTOLA ALEJANDRO ARIAS, EMILIO
ALEJANDRO ARIAS Y CIPRIANO ALEJANDRO
ARIAS, se encuentra dentro de los juicio civiles que

deben conocer los Juzgados de Paz, acorde a los
establecido en el artículo 43 Bis 3, fracción V, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, que establece:" ... Que los
Jueces de paz conocerán: de la conciliación en toda
controversia civil y familiar fuera de juicio, en su
competencia, o penal que se persiga por querella y les
sea planteada, además de los siguientes asuntos VI.
De las informaciones ad- Perpetuam Rei Memoriam ... ".
así como con fundamento en el numeral 457 fracción .IV
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, este
Juzgador admite su competencia para continuar
conociendo de la presente causa.----
TERCERO.- Se tiene por presente a YSABEL
ALEJANDRO PÉREZ, PASTOR ALEJANDRO ARIAS,
BARTOLA ALEJADRO ARIAS, EMILIO ALEJANDRO
ARIAS Y CIPRIANO ALEJANDRO ARIAS, con su
escrito de cuenta y anexos que acompañan,
consistentes en: certificado negativo de no inscripción
de fecha cuatro de noviembre del dos milocha, oficio
número DF/SC-240 y DF/SC-206 de fecha siete de
enero del dos mil nueve y dieciocho de septiembre del
dos mil ocho, constancia de posesión de fecha
veinticuatro de junio de mil novecientos setenta, plano
a' nombre 1e fechas dieciséis de junio de dos mil ocho y
veinte de febrero del dos mil nueve, promesa de venta
de una fracción de terreno a nombre de MIGUEL
ALEJANDRO ANGULO, de fecha cinco de diciembre
de mil novecientos sesenta y seis, cinco recibos de
pago de predio rústico, con lo que promueve
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
tendiente acreditar la posesión que viene ejerciendo
sobre el predio rústico ubicado cerca de la carretera
estatal Para Iso- Comalcalco, Rancherla Quintin Arauz
de este municipio de Para Iso, Taoasco, constante dé
una superficie de (00-80-63 HAS (CERO HECTAREAS
OCHENTA ÁREAS SESENTA Y TRES CENTIÁREAS)
o su equivalente en metros cuadrados 8062 m2, con
las siguientes medidas y colindancias: Al Norte en
366.52 MTS., con ISMAEL ALEJANDRO ANGULO y
CALLEJÓN de 3.00 mts., de ancho, Al SUR 363.30
mts., con BEGONIA SUÁREZ DE BELTRAN, Al ESTE
16.50 mts., con EPIFANIO PALMA UlIN Y Al OESTE
24.90 mts., con callejón de acceso de 4.00 mts.-
CUATRO.- De conformidad con lo establecido en los
artlculos 877, 878, 880, 885, 889, 890, 900, 901, 905,
906 Y relativos del Código Civil, en relación con lo
numerales 16, 28 fracción 111, 710, 711, 712, 713, 714,
755 Y demás aplicables del Código de Procedimientos
Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la
solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
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fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno
bajo el número que le corresponda, dese aviso de su
inicio a la Superioridad y la intervención
correspondiente al Agente del Ministerio Público
Adscrito a este Juzgado.-
QUINTO.- Hágase del conocimiento del Agente del
Ministerio Público adscrito a este Juzgado, del
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalpa de Méndez, Tabasco, y a los colindantes de
dicho predio cuyos nombres y domicilios obran en el
escrito inicial de demanda, de las pretensiones de la
parte promovente, para que dentro del término de tres
días hábiles contados a partir del siguiente al en que se
les notifique este proveído, hagan valer lo que a sus
representación convenga, acorde al numeral 123
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles para
esta Entidad.---
SEXTO.- Advirtiéndose que el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio se ubica fuera de esta
jurisdiccióri, con apoyo en los numerales 124, 143 Y
144 del Código Adjetivo Civil en vigor, gírese exhorto al
Juez de Paz del Distrito Judicial de Jalpa de Méndez,
Tabasco, para que en auxilio y cooperación con las
labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda
se notifique el presente proveído y lo requiera para que
dentro del plazo que se conceda para hacer valer lo
que a su interés convenga, señale domicilio para oír y
recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de
no hacerlo.testas les surtirán sus efectos por medio de
lísta fijadas en 106 tableros de avisos de este juzgado ..
en términos del numeral 90, 118 Y 136 del la Ley
Adjetiva Civil. invocada. ----
SÉPT1MO;'~ ·Gírese oficio al Ciudadano Presidente
Municipal de esta Ciudad, acompañándole copia de la
sólieitlid-lníCiat y sus anexos, para que dentro del plazo
de diez díás hábiles contados a partir del siguienteái
enque:reciba el oficio respectivo, inforrrieaeste
Juzgado si 131 predio motivo de las presentes diligencias
perteneceonc al fundo legal de ese H AYOntarÍliento.~..:
OCTAVO:..:'Oe conforrriidad con lo establecido en los
artículos 139fracdón 111 Y 755 del Código Procesal Civil
vígénté·.€n'eIEstado, publíquese él presentepróvéldo
en .el Peri6dlCoOficialdel Estado y en uno de los
Periódicos de los de mayor circulación Estatal, tales
cornó': "'Avance""Tabasco Hoy", "Presente" o "
Novedades 'deTabasco", 'a elección del prornovente,
por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisasen
los 'lugáres' públicos más concurridos de costumbre de
esta Ciudatí.: como son: el Mercado Público, 'Central
Camionera.,,-::.;üir-écción . de 'Seguridad POblíCa:
Déleqación dé Tránsito, Agencia del Ministerio Público,
Juzgado Penal, Juzgado de Paz, Receptoría de Rentas
y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al
público' eflyeneralque si alguna persona tiene interés
en ei presente procedimiento, comparezca ante este
Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince

días hábiles contados a partir del siguiente de la última
publicación que se realice. Hecho que sea lo anterior
recíbase el testimonio de los ciudadanos ROMELlA
HERNÁNDEZ ALEJANDRO. JOSÉ LUIS LANDERO
CRUZ y LUCIA CASTELLANOS ALEJANDRO,---
NOVENO.- La parte promovente señala como domicilio
para oír y recibir citas y notificaciones en la calle
Comonfort cerca de la Iglesia de la Candelaria de esa
ciudad de Paraíso, Tabasco, autorizando para tales
efectos al licenciado ADALBERTO FUENTE
RODRíGUEZ sirviendo de apoyo los numerales 136 y
138 de la Ley Adjetiva Civil invocada.---
DECIMO.- Se requiere a los promoventes para que
dentro del término de TRES DíAS HÁBILES contados a
partir del días siguiente de su respectiva notificación
precise el domicilio que le corresponde a cada uno de
los colindantes ya que no lo señala, y una vez hecho lo
anterior notifíquese a los colindantes, de conformidad
con el numeral 123 fracción 111 del Código de
Procedimientos Civiles para esta Entidad.---
DECIMO PRIMERO.- De igual forma requiérase a los
promoventes para que dentro del término de tres días
hábiles contados a partir del día siguiente de su
respectiva notificación exhiba a satisfacción de este
Juzgado cinco juegos de. traslados para efectos de
notificar a los colindantes, Registrador Público de la
Propiedad y el Comercio de Jalpa de Méndez y al
Presidente Municipal de esta ciudad, de conformidad
con el numeral 123 fracción /11 del Código de
Procedimientos Civiles para esta Entidad.---
DECIMO SEGUNDO.~ Por recibido el oficio 053 de
fecha tres de mayo del año actual, signado por el fiscal
adscrito licenciado MIGUEL ANGEL ACOPA
GUTIÉRREZ, mediante el cual manifiesta que no tiene
ninqunavobjecióri vque hacer valer respecto' a las
presente diligencias, y se reserva él derecho de hacerlo
ensu momentoprocesal oportuno, por lo que téngase
a dicho profesionista por hechas sus manifestaciones
ordenandose agregar a los presentes autos eí oficio de
cuenta para que obre como en derecho corresponda.-~~
NOTIFiaUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.¿ .

Por mandato Judicial y para' su Publicación 'en el
P~riódico Oficial' dE!ll'EstadolJ en uno de los diarios de
mayor' Circulación quevse editen en esta Ciudad,
Publíquese el preseriteacuerdo por tres i¡ect=s-d~ .tre~,
en tres dfas.'·I;xpido el presente edicto elveintícijicó l:1e
junio dél 'dos mil diez, en la ciudad de Paraíso, Capital
del Estado de Tabascó.- .'

la Secretaría Judicial.
Lic. Arcelia Maria Rivera Piña.
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